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CERTIFICACION 

Los suscritos, Andrés M. Sánchez y John B. Foster, Directores de la sociedad TOTTORI 
ENTERPRISES LIMITED, sociedad anónima organizada de acuerdo con las leyes de llas Islas 
Virgenes Británicas, la Sociedad), certifican lo siguiente: 

Lo Que los siguientes Poderes otorgados por la Sociedad no han sido revocados y se encuentran 

ho 

Firmado hoy día 21 de septiembre de 2009. 

Vigentes: 

Poder General otorgado a favor del señor JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI 
el día 18 de enero de 2007. 

Poder General otorgado a favor de las señoras MARÍA CECILIA VILASECA DE 
PRATI DE FLORIDO, MARÍA TERESA VILASECA DE PRATI DE 
PIOVESAN Y ROSSANA MONSERRATE VILASECA DE PRATI DE 
HIDALGO el día 13 de enero de 2007. 

E 

  

  

  

    

  

  
4 pe su 

Andrés M. Sánchez John B. Foste 

Director y Director > 

     



   ¿also Counsel and Solicitor ofthe High 
bbean : Supreme Court in the British Virgin 

Istands Circuit and a peactitioner in the said British y Virgin Islands, DO HEREBY CERTIFY that the 

signatures appended to the reverse side of this Certification issued in Spanish, dated the 21xt September. 
2009, issued by TOTTORIENTERPRISES LIMITED, are those of Andres M. Sanchez and John B. 

Foster as Directors oFTOTTORELENTERPRISES LIMITED and that the signatures appended thercto 
appears to be the true and proper signatures of Andres M. Sanchez and John B. Foster, according to 
their specimen signatures kept in our records, 

    

ae. 

DATED this 25th day of September, 2009. 

  

MY COMMISSION IS FOR LIFE. 
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PODER NOTARIAL GENERAL 
* 

SE HACE CONSTAR que los abajo firmantes D, Andrés M. Sánchez y D. Jobn A. 
Foster, en su carácter de Directores de TOTTORI ENTERPRISES LOMITED, una 
sociedad debidamente organizada bajo las leyos de las Islas Virgenes Británicas (en 
adelante “la Soctedad”), POR EL PRESENTE RESUELVEN hacer, constituir y nombrar 
a María Cecilia Vilaseca De Pratí de Florido, (en posesión de documento nacional de 
identidad) con cédula de ciudadauía aúmero: 0900721408; María Terera Vilaseca 
De Prati de Ployezan, (en posesión de docamento naclonal de identidad) con cédula 
de cludadanta número: 0902716703 y Rossana Monserrate Vilaseca De Prati de 
Hidalgo, (en posesión de documento nacional de identidad) con cédula de 
cludadanía número: 0902716711 con todos los derechos y autoridad pars representar a 
la Sociedad en calidad de (vérdadero y legal apoderada) verdaderas y legales 
Apoderadas, interviniendo siempre de manera conjunta dos de las Apoderadas aquí 
designadas, para ejecutar cualesquiera acciones, escrituras y asuntos en nombre de la 
Sociedad y en su lugar, en todo lo referente a su propiedad, depósitos, activos, 
inversiones y asuntos necesarios y aconsejables a juicio de dichas Apoderadas, total y 
efectivamente en todos los sentidos como si de la propia Sociedad se tratase, incluyendo 
sin limitación las siguientes (acciones) facultades: 

1, TRANSACCIONES CON BIENES INMUEBLES 

a) comprar, comprometerse mediante contrato a comprar, recibir, arrendar o 
alquilar por cualquier periodo, aceptar e de otro modo adquirir bienes 
imuuebles y cualesquiera opciones o intereses derivados de los mismos, 
incluyendo parte o la totalidad de los derechos para el desarrollo de 
yacimientos de erudo (petróleo), gas o cualquier otro mineral, dondequiera 
que estén situados, en los términos, condiciones y consideraciones que (el 
apoderado) las Apoderadas de la Sociedad (considere) consideren oportunas, 
bien en nombre de la Sociedad, o conjuntamente en su nombre y en el de 
curiguie olra parte o partes inchiyendo (al apoderado) a las Apoderadas de la 

iedad. 

b) vender, comprometerse mediante contrato a vender, hipotecar, gravar con 
bipoteca, cambiar, arrendar o alquilar por cualquier perfodo, conceder 
cpeiones de compra o de otro modo disponer de cualquier parte o la totalidad 
de la propiedad inmobiliaria en la cual la Sociedad tenga o pueda adquirir en 
el futuro cualquier derecho, titulo o interés, incluyendo cualesquiera derechos 
para el desarrollo de yacimientos de crudo (petróleo), gas o cualquier otro 
raineral, tanto sl dichos bienes inmuebles son propiedad indivisa o cualquier 
otro-tipo de propiedad, bien en nombre de la Sociedad, o conjuntamente con 
cualquier parte o partes, incluyendo (al apoderado) a las Apoderadas, en tales 
términos, condiciones y consideraciones como (el apoderado) las Apoderadas 
consideren oportunos; firmar, sellar, ejecutar, acúsár recibo y entregar 
cualesquiera instrumentos de cualquier naturaleza por escrito que stan 
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e) 

necesarios o convenientes, conteniendo Jos térmiños y condiciones, asi como 
las garantias y acuerdos que (el apoderado considere) dichas Apoderadas 
consideren aconsejables, y tumbién renunciar, liberar y ceder cualesquiera 
Hftulos o" intereses a los que la Sociedad pueda tener derecha en cualquier 
momento, 

adroinistrer, utilizar, convertit, demoler, reparar, reedificar, alterar o mejorar 
cualquier estructura de aquellos bienes inmuebles que sean propiedad o 
reclamados en propiedad por la Sociedad en parte o en su totalidad, así como 
proteger los mismos mediante procedimientos judiciales o de otro modo, 
incluyendo sin limitación la recuperación de propiedad de los mismos y la 
mudanza de inquilinos y otras personas, animales u- objetos relacionados con 
los mismos, 

2. TRANSACCIONES CON BIENES MUEBLES 

2) 

b) 

comprar, comprometerse mediante contralo A comprar, aceptar, vender, 
cambiar, hipotecar, pigoorar, arrendar o alquilar, contratar para reparar, o de 
cualquier otro modo negociar con cualquier parte o la totálidad de bienes 
muebles de cuslquier clase, tangibles o intangibles, propiedad de la Sociedad 
o en los cuales la Sociedad tenga o pueda adquirir en el futuro. cualquier 
derecho, títuilo o interés, en los términos, condiciones y consideraciones que 
(el apoderado considere) las Apoderadas de la Sociedad consideren oportunos; 

celebrar contratos para el almacenaje de bienes muebles tangibles de cualquier 
clase. 

3. TRANSACCIONES COMERCIALES 

a) 

b) 

representar a la Sociedad en cualquier junta de accionittas o socios de 
enalquier sociedad en que la Sociedad haya adquirido y tenga acciones o 
participaciones en Ecuador y en cualquier otra parte del mundo, 

requerir, demandar, recuperar, recibir, comprometez, acotdar, ajustar y pagar 
rualesquiera cuentas, legados, donaciones, intereses, dividendos, anualidades, 
requerimientos, deudas, impuestos y cualésquierá otras obligaciones, que sean 
o puedan ser en el futuro debidas, pendientes de pago o pagáderas poro a la 
Soviedad, así como llevar a efecto tranzacciones comerciales de cualquier tipo 
en su representación y en su nombre, o conjuntamente en su nombre y en el 
de cualquier otra persona oO personas, incluyérido (al apoderado) a las 
Apoderadas, así cemo incluyendo sin limitación, transacciones relacionadas 
con cuslesquierá inversiones y valores, bonos, títulos, certificados de 
depósito, én los términos, considéraciones y condiciones que (el apoderado 
considere) las Apoderadas consideren oportunos, así como invertir, reinvertir
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y cambiar inversiones, y tjecutar y otorgar aquellos instrumentos que sean 
buenos y suficientes para la consecución de dichos fines, y sctuar como (su- 
apoderado o mansdatario) sus apoderedas o mandalarias con respecto a 
cualesquiera valores, acciones, bonos u otras inversiones, títulos e intereses 
que la Sociedad tenga o pueda tener en el futuro. 

Comprar, endosar, vender, transferir o ceder acciones o participaciones de 
compañías nacionales o extranjeras, y er general, todo documento que fueré 
negociable, así como fijar los precios, conceder plazos para el pago de los 
mismos y determinar las condiciones de compra o venta, pagar a recibir los 
valores respectivos, suscribir los documentos y realizar todas las gestiones 
judiciales y extrajudiciales para el efecto 

4, TRANSACCIONES BANCARIAS 

a) 

b) 

0) 

depositar o o retirar con cualquier propósito, en o de cualquier banco, entidad 
de ahorros y préstamos, sociedad fiduciaria, firma de corretajes o cualquier 
otra institución financiera cualesquiera fondos, cheques, u otros créditos que 
la Sociedad tenga o pueda tener en el futuro en depósito, así como endosar, 
cobrar o recibir el producto de cuslesquiera cheques, abanos u otras 
instrucciones monetarias, y aperturar-o cerrar cuentas, y recibir estados de 
cuenta, justificantes, notificaciones u otros documeritos de cualquier banco o 
institución financiera relacionados con cualesquiera cuentas ú traisacciones 
bancarias en su nombre o en los que la Sociedad pueda tener cualquier po de 
interés. 

tener acceso con cualquier propósito a cualesquiera cajas de seguridad 
alquiladas biert a nombre de la Sociedad o a nombre de cualquier obra persona 
O personas y la Sociedad, con poder absoluto pará usar las rnismas con el fín 
de custodiar cualquier propiedad o documento, así como retirar de las mismas 
en cualquier momento o periódicamente una parte o la totalidad del contenido 
de dichas cajas de seguridad, 

pedir dinero prestado, así como ejecutar en nombre de la Sociedad cualquier 
instrumento que évidencie endeudamiento incurrido en su nombre, prorrogar 
y renovar el mismo, asi como cualquier deuda incurrida por la Sociedad, a 
cuyo pago la Sociedad esté o pueda estar obligada, 

3. IMPUESTOS 

2) hacer, ejecutar y registrar cualquier declaración de impuesto sobre la renta, así 
como declaraciones estimativas de impuestos que la Sociedad deba efectuar 
derivados de cualquier ley o regulación o de cualquier autoridad pública; 
representar y actuar en nombre de la Sociedad en cualesquiera asuntos de 
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impuestos en disputa o litigio, en cualquier entidad pública, ya ses ante 
instancia administrativa o judicial, recibir, endosar y cobrar cheques en 
concepto de reembolso de impuestos, así como ejecutar avenencias acordando 
cualquier determinación de impuestos que sta posterior a la prevista por los 
estatutos de limitaciones, así como ejecutar el cierre de acuerdos relativos a 
obligaciones de impuestos, registrar reclemaciones por deducciones, reintegro 
o cobro de impuestos, realizar ajustes o liquidaciones, y firmat cualesquiera 
recibos, renuncias, liquidaciónes 6 acuerdos correspondientes a todas las 
rentas 4 otros impuestos valorados contra la Sociedad o su propiedad por 
decreto ley, 

6. DOCUMENTOS PUBLICOS, JUSTIFICANTES Y CHEQUES 

a) ejecutar, firmar y entregar cualesquiera informes, solicitades, requisitos, 
justificantes y requerimientos -en nombre de la Sociedad, incluyendo sin 
limitación los. correspondientes a cualesquiera desgravaciones y reembolsos 
debidamente pagaderos a la Sociedad por los Estados Unidos de América o 
por cualquier otro Estado, administración local o gestoría administrativa; 

b) recibir, endosar y cobrar stmas de cheques pagaderos por cuenta y orden de la 
Sociedad retirados del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
América por euslquier cuenta, así coro ejecutar en nombre y representación 
de la Sociedad, cualesquiera bonos, indermizaciones, solicitudes 1. otros 
documentos: que puedan ser requeridos por ley o regulaciones pars asegurar la 
emisión de sustitutos para dichos cheques, así como otorgar la completá 
descarga para los mismos, 

7. REPRESENTACIÓN Y EMPLEO DE ASISTENCIA 

a) en nombre y representación de la Sociedad, instituir, procesar, comparecer, 
defender, efectuar compromisos, arbitrar, acordar, transigir, desistiro disponer 
de cualesquiera audiencias, acciones, juicios, embargos, reclamaciones u otros 
procedimientos legales, (de equidad e administrativos) ya sea ante instancias 
administrativas o judiciales, en los cuales la Sociedad pueda estar involtorada 
o en los cuales la Sociedad tenga. un interés, así como nombrar y despedir 
asesores relacionados cor los mismos, 

b) contratar, nombrar, emplear y designar agentes, empleados y asesores en los 
términos, condiciones y retribuciones que (el apoderado) las Apoderadas de la 
Sociedad (estime) estimen oportuno en el ejercicio de los poderes aquí 
otorgados; despedir y suprimir a su libre albedrío cualesquiera agentes, 
empleados y asesores, así como cualesquiéra ageñtes, empleados y asesores 
empleados por la Sociedad o en su nombre antes o después de este Poder.



    

  

3, VARIOS 

a) 

b) 

firmar, sellar, acusar recibo y entregar cualquier insirumento necesario para 
Bovar a electo cualquiera de lós poderes por el presente otorgados; 

modificar, reformar, renegociar y rescindir cualquier contrato u obligación 
anterior o posterior a este Poder realizados por la Sociedad o en su nombre y 
representación. 

%. PODERES NOTARIALES 

a) ejecutar y firmar todo tipo de poderes notariales siempre y cuando lo 
considere oportuno y necesario, ya sean generales, mercantiles, para juicios o 
especiales con todos los poderes que libremente otorgue, sin limitación de 
ninguna especie, en cualquier parte del mundo, como si el Consejo de 
Administración y la Junta General de Accionistas de la Sociedad ejecutasen 
los miemos, SIEMPRE Y CUANDO (el apoderado informará) las 
Apoderadas informarán a los directores de la Sociedad de los detalles delos 
mismos dentro de los noventa días a purtir de la fecha en que dichos poderes 
notariales adicionales hubiesen sido emitidos. 

10, CLAUSULAS GENERALES 

3) 

b) 

e) 

todos los negocios realizados en adelante por la Sociedad o por cuenta de ta 
rúistaa se efectuarán en su nombre, y todos los endosos e instramentos 
ejecutados por (su apoderado) sue Apoderadas con el objeto de ejecutar 
cusiquiera de los antedichos poderes, contendrán el nombre de la Sociedad, 
seguido del de (su apoderado) las Apoderadas, interviniendo siempre de 
manera conjunta dos de las designadas en este Poder, y la indicación 
(designación apoderado”) “Apoderadas”, 

la Sociedad por el presente ratifica y confirma cuslesquiera actos legales 
realizados por, o por catisa de (dicho apoderado) dichas Apoderadas según lo 
estipulado en este Poder Notarial General, dictando asimismo que este Poder 
Notarial General continuará en ofecto hasta la fecha (de rescisión aquí 
especificada a menos que sea rescindido antes por la Sociedad o por operación 
de ley) en que sea revocado, a menos que éste termine por alguna causa) de la 
ley. 

en caso de que la autoridad contenida en el presente Poder sea revocada o 
terminada por operación de ley sin notificación previa, por el presente la 
Sociedad acuerda para sí misma, sus.cesionarios o sucesores, en consideración 
del deseo de (su apodorado) sus Apoderadas de actuar según lo estipulado en 
este Poder General Notarial, eximir a (su apoderado) sus Apoderadas de 

 



  

  

  

responsabilidad por cuálquier pérdida sufrida a cualquier obligación incurrida 
por el mismo bctuando después de dicha revocación 6 terminación con 

Este Poder Notarial será válido haste él momento en que ses revocado por los 
abajo firmantes por escrito y cualquier parte estará obligada a bassrae en el 

contenido del mismo hasta el momento en que reciba notificación escrita formal 
de dicha revonación. 

Y PARÁ QUE ASÍ CONSTE, este Poder Notarial se ejecuta eñ la ciudad de 
Panamá, República de Panamá. el 18 de enero del 2007, 

  

Público Yo, LICDO. DIOMEDES EDGARDO GERRUD, Notario 
Quinto del Cinauita de Feremá, con Cédula No. B-171-201 

del CERTÍFICO: 
isa) de; ANDRÉS Mi BÁNCHEZ. 
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1. En Penamá el presente documento público , 

2. ha sido firmado por. AR B 

  
3. quien actúa en calidad de NOTARIO 

4. y está revestido del sello / cimbre de NOTARIA PUBLICA QUINTA 

DEL CIRCUITO DE PANAMA 

CERTIFICADO 

5, En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. eldia 19/1/2007 

7. por. JEFE DE LEGALIZACION Y AUTENTICACIÓN 

8. bajo e número 202 -BLSB 1 Rec: RI 

4 >. D, Sello Y timbre: 
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       El infrascrito funcionario de 

  

Legalizaciones del Ministerio de 
. Relaciones Exteriores debidamente autorizado 

e 7 ” para este acto 

CERTIFICA: 
Que la firma que antecede y que dice: 

DIOMEDES EDGARDO CERRUD 

es auténtica del funcionario que el día 18 

de ENERO... año..._2007 

ejercía el cargo de NOTARIO PUBLICO QUINTO DEL 

CIRCUITO DE PANAMA 

  

  

  

Paraná Lc 0 ENERO. caro ARO LLO Z 

Autenticación N* 2038/58 

   
Firma del funcionario 

  

E Ozano López 
PERCDTOECON Y LECALZACION 
MUSTERO OE RELACIONES 

EXTERICRES 
Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido 
del documento. 

e, 
ct



a
 

A
 

A
R
 
e
n
 

r
t
 

Ra
 

    

A 

A
N
 

  

  

    

     

  

DO GENERAL DEL ECUADOR 
EN PANAMA 

  

Presentada para sutenticar la firma que antecede, 
El suscrito certifica que és £utentica, siendo la que usa en 

Todas sus actuaciones el (la) señor (a) 

LIC. ERNESTO LOZANO LOPEZ 
Jefe de Autenticación y Legalización 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

Partida Arancelaria N* 15.7 
Derechos recaudados US$ $0.00 

  

(La presente Autenticación no se refiere alconte 

del presente documento, sobre cuyo texto no asume 
responsabilidad alguna este Consulado). 

  

       ALEMAN, CORDERO, GALINDO A LEE TRUST (BVi) 
REGISTERED AGENT 
November 27%, 2009 + 

CMITED 
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